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1 Recurrente: R.R.A.I. 0020/201 9 SICOM 

Sujeto Obligado: Patronato de Ayuda para la 
Reinserción Social. 

oAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
1 Dos DE OCTU I E DE DOS MIL DIECINUEVE. 

y1STO el estado de actual que u d ./ 
. . . , g ar a el exped¡1e ,te del recurso de revisión al rubro 

citado, de la cert1f1cac1on que obr . 
, ª en foJa 59, e conoce que, el plazo concedido al 

Recurrente en la vista que se le di 
, 

0 por acuerd e fecha veintiocho de mayo de dos 

rnil diecinueve, transcurrió del tres al s·iete d 
junio del año en curso, sin que se 

_ p;;ñünciara al respecto, por consiguiente, e hace efectivo el · apercibimiento 

de-t retado en el referido acuerdo. 

Con fundamento en el precepto legal 54 Reglamento del Recurso de Revisión 

del Instituto de Acceso a la Información ' bl ica y Protección de Datos Personales 

del Estado de Oaxaca, de la verificación ~ ali ada al· cumplimiento de la resolución 

que nos atañe por parte del Sujeto Obl gado Patronato de Ayuda para la 

Reinserción Social, se advierte que, c mo r spuesta fue proporcionado el oficio 

número OADPARS/233/2019, emitido orla li enciada Irma Aguilar Barranco, Titular 

de la Unidad de Transparencia, en el ue info mó al recurrente  que al 

mes de diciembre de 2018, no 

partida de las asignadas; sin em 

onibilidad presupuesta! en ninguna 

ditó dicho supuesto, pues no basta 

con emitir una respuesta en sentido negati o, sin que esta esté debidamente 

acreditada y sustentada conforme a derecho. 

P · · t efecto de otorgar al Recurr nte una respuesta que conlleve una 
or consIguIen e, a , 

rt · 'd' u·iere al Titular de la U idad de Transparencia del Sujeto 
ce eza JUn Ica, se req 

Obl. d d t del plazo de cinco dí s hábiles contados a partir del día 
I9a o, para que en ro 

h, b'I • . 1 t·t· c·ión del presente acuerdo, remita a este Instituto, 
a I sIguIente a a no 1 Ica \ 

d 
. , d't que el Sujeto Obligado Patronato de Ayuda para la 

ocumento 1doneo que acre I e 

· d d' · mbre de 2018 no tuvo disponibilidad presupuesta! 
Re1nserción Social, al mes e iCJe 

. das baio el apercibimiento que de no hacerlo, se 
en ninguna partida de las asigna ' 'J 

d 
, t Órgano Garante para que imponga la medida 

dará vista al Consejo General e es e 
. d I s establecidas en el artículo 156 de la Ley de 

de apremio correspondiente, e ª 
. , n Pública para el Estado de Oaxaca. 
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Notifíquese a la parte Recurrente en el medio señalado para tal efecto Y, al Sui· et0 

Obligado mediante oficio. 

Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa d el 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca. Const e. 

-- -, 
er¡Jos Jefa del De~artamento de Ejecución d 

t, ' :·:: .:'.7.~ Resoluci nes ' e 
t. ¡I l,t •1 1• 
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